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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Modifica  el D.U.  N°017 de 2006 y  modificaciones 
       SECRETARÍA GENERAL  posteriores,   que   fijó   Texto   Refundido   de   la 
              DECRETACIÓN Estructura General de la Universidad de La 

Frontera. 
----------------------------------------------------------------------- 

       
TEMUCO, 09 de agosto de 2023 

 
      RESOLUCION EXENTA 2634/2023 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL N°17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.S. N°132 de 2022, que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y 

 
 
      CONSIDERANDO: 
 

1. Que, por Resolución Exenta N°2633 de fecha 
09 de agosto de 2023, se aprobó restructuración y reglamento Orgánico de la Vicerrectoría 
Académica, y como consecuencia se hace necesario modificar el D.U. N°017 de 2006, que fijo 
Texto Refundido de la Estructura General de la Universidad de La Frontera. 

 
2. Que, la proposición del Rector efectuada a la 

Junta Directiva, en orden de aprobar la restructuración y reglamento Orgánico de la Vicerrectoría 
Académica. 
 

3. Que, el Acuerdo de la H. Junta Directiva en 
Sesión Extraordinaria N°234 de fecha 20 de julio de 2023, en orden de modificar el D.U. 017 de 
2006, que fijo Texto Refundido de la Estructura General de la Universidad de La Frontera. 
 
 
      R E S U E L V O: 
 

MODIFÍCASE el D.U. 017 de 2006 y que fijó Texto 
Refundido de la Estructura General de la Universidad de La Frontera, en el siguiente sentido: 
 
 

1. En la letra a. del Artículo 4°, sustitúyase la denominación “Dirección de Calidad”, por 
“Dirección de Aseguramiento de la Calidad”. 

 
2. Incorpórese en la letra a. del Artículo 4°, de “La Dirección de Aseguramiento de la 
Calidad”, las siguientes divisiones: 

 

 “División de Aseguramiento de la Calidad Institucional” 

 “División de Aseguramiento de Calidad de Carreras, Programas y Especialidades” 
 

3. Incorpórese en la letra b. del Artículo 4°, de “La Dirección de Vinculación con el Medio”, 
las siguientes divisiones y coordinaciones: 

 

 División de Arte, Cultura y Patrimonio 

 División de Educación Continua 
o Coordinación de Formación Permanente 
o Coordinación de Educación a Distancia 

 Coordinación de Vinculación Estratégica 
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4. En la letra b. del Artículo 4°, de “La Dirección de Vinculación con el Medio”, suprímase 
la “Coordinación Artístico y Cultural”. 

 
5. Incorpórese en la letra c. del Artículo 4°, de “La Dirección de Comunicaciones”, las 
siguientes divisiones y coordinaciones: 

 

 División de Comunicaciones Institucionales 
o Coordinación de Marketing y Campañas Institucionales 
o Coordinación de Diseño e Imagen Institucional 

 División de Medios Universitarios 
o Coordinación de Medios Asociados 

 
6. En la letra d. del Artículo 4°, sustitúyase la denominación “Dirección de Cooperación 
Internacional” por “Dirección de Internacionalización”. 

 
7. Incorpórese en la letra d. del Artículo 4°, de “La Dirección de Internacionalización”, las 
siguientes coordinaciones: 

 

 Coordinación de Cooperación Internacional 

 Coordinación de Movilidad Estudiantil 
 

8. En la letra e. del Artículo 4°, de “La Dirección de Desarrollo Estudiantil”, sustitúyase la 
denominación “División de Orientación y Desarrollo Estudiantil” por “División de Ciudadanía y 
Participación Estudiantil”. 

 
9. En la letra e. del Artículo 4°, de “La Dirección de Desarrollo Estudiantil”, incorpórese las 
siguientes divisiones, coordinaciones y suprímase la “Coordinación de Deportes y Recreación”: 

 

 División de Deportes y Actividad Física 
o Coordinación de Actividad Física y Recreación  
o Coordinación de Deporte Representativo 
o Coordinación Administración y Mantención Complejo Deportivo 

 Coordinación de Administración y Finanzas 
 
     ANOTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                        EDUARDO HEBEL WEISS 
SECRETARIO GENERAL                                   R E C T O R 
 
EHW/PDG/CMI/fhb 
 
Distribución:  

 Rectoría 

 Vic. Académica 

 Vic. de Pregrado 

 Vic. Adm. y Finanzas 

 Vic. Invest. y Post. 

 Secretaría General 

 Cont.Universitaria 

 Decanos de Facultad 

 Vicedec. de Facultad 

 Directores de Instituto 

 Centros de Exc. 

 Secs. de Facultad 

 Dir. de Campus 

 Dir. de Departamento 

 Dir. de Carrera 

 Jefes de Sección 

 Jefes de División 

 Jefes de Oficina 
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